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I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

1. Repaso cronológico del CFDI 3.3

FECHA DE 
PUBLICACION DOCUMENTO PUBLICADO CONCEPCIÓN

23 DE DICIEMBRE DE 
2016

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2017

DAN A CONOCER LA NUEVA VERSIÓN DE LA 
FACTURACION

12 DE MAYO DE 2017 COMUNICADO EN L PAGINA DEL SAT
COMUNICAN QUE DEL 1 DE JULIO AL 30 DE 
NOVIEMBRE SERA OPCIONA UTILIZAR LA 
VERSION 3.2

18 DE JULIO DE 2017
SEGUNDA MODIFICACION A LA RMF 
2017

TERCERO. INDICAN QUE EL CFDI 3.3 ENTRA EN 
VIGOR EL 1 DE  JULIO DE 2017.                                                                          
CUARTO. DA LA OPCION DE QUE SEA OPCIONAL 
EMITIR LA VERSION 3.2 HASTA E 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2017.

15 DE DICIEMBRE 
2017

SEXTA MODIFICACIN A AL RMF 2017
QUINTO. SE APLIA LA OPCION DE EMITIR CFIDI  
3.2 HASTA  EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.

1 DE ENERO DE 2018 PAGINA DEL SAT
INDICA QUE APARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2018 
LA UNICA VERSIÓN DE CFDI VALIDA ES LA 3.3



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

2. Características de la nueva factura



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

3. Diferencias entre la factura actual 3.2 y la nueva factura 3.3



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

3. Diferencias entre la factura actual 3.2 y la nueva factura 3.3



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

4. La Nueva Factura Electrónica, puntos a cuidar:

i. Catálogos de:  Productos y Unidades de medida 

Con este dato el SAT identificara los productos que factura y podrá saber si van de 

acuerdo con el régimen fiscal y la actividad que desarrollan.

CATALOGO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS (6-04-18) Detalla 52,509 claves de 8
caracteres, divididas en 4 rubros: División, Grupo, Clase y Producto. El SAT solo
obliga a idéntica los productos o servicios a nivel Clase.

CATALOG DE UNIDADES DE MEDIDA (6-04-18) Detalla 2,418 claves de medida
dentro de las cuales se puede haber más de una para la misma unidad.



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

4. La Nueva Factura Electrónica, puntos a cuidar:

ii. Métodos de Pago

Con este dato el SAT podrá controlar si el ingreso ya lo recibió el emisor de 

comprobante, con lo cual se obliga al pago del impuesto. Y si el receptor ya realizo 

el pago con lo cual podrá deducir y acredita IVA.

PUE (Pago en una sola exhibición), cuando se realice dicho pago al momento de
emitir el comprobante.

PPD (Pago en parcialidades o diferido), cuando se emita el comprobante de la
operación y con posterioridad se vaya a liquidar en un solo pago el saldo total o
en varias parcialidades. si tiene pago inicial se emite comprobante por la
operación total y un segundo por la parcialidad recibida



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

4. La Nueva Factura Electrónica, puntos a cuidar:

iii. Formas de Pago

Dependiendo del Método de Pago que se indique en el comprobante la Forma de 

Pago indicara como se recibió el ingreso de acurdo al catálogo y con la lógica 

correcta. 

Se debe registrar la clave de la forma de pago de los bienes, la prestación de los servicios, el otorgamiento del uso o
goce, o la forma en que se recibe el donativo, contenidos en el comprobante.
 En el caso, de que se haya recibido el pago de la contraprestación al momento de la emisión del comprobante

fiscal, los contribuyentes deberán consignar en éste, la clave correspondiente a la forma en que se recibió el pago
de conformidad con el catálogo c_FormaPago publicado en el Portal del SAT.

En este supuesto no se debe emitir adicionalmente un CFDI al que se le incorpore el “Complemento para
recepción de pagos”, porque el comprobante ya está pagado.

 En el caso de aplicar más de una forma de pago en una transacción, los contribuyentes deben incluir en este
campo, la clave de forma de pago con la que se liquida la mayor cantidad del pago. En caso de que se reciban
distintas formas de pago con el mismo importe, el contribuyente debe registrar a su consideración, una de las
formas de pago con las que se recibió el pago de la contraprestación.



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

4. La Nueva Factura Electrónica, puntos a cuidar:

 En el caso de que no se reciba el pago de la contraprestación al momento de la emisión del
comprobante fiscal (pago en parcialidades o diferido), los contribuyentes deberán seleccionar la
clave 99 (Por definir) del catálogo c_FormaPago publicado en el Portal del SAT.

En este supuesto la clave de METODO DE PAGO DEBE SER “PPD” (Pago en parcialidades o diferido)
y cuando se reciba el pago total o parcial se debe emitir adicionalmente un CFDI al que se le
incorpore el “Complemento para recepción de pagos” por cada pago que se reciba.

 En el caso de donativos entregados en especie, en este campo se debe registrar la clave “12”
(Dación en pago)

 Forma de pago “17” (Compensación)

iii. Formas de Pago



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

4. La Nueva Factura Electrónica, puntos a cuidar:

iii. Formas de Pago

 Gestores de Pago, en aquellos casos en los cuales los contribuyentes realicen el pago de
las contraprestaciones utilizando para ello los servicios de terceros que funjan como
intermediarios, se podrá señalar en los mismos como forma de pago “Intermediario
pagos”. Los CFDI en donde se señale como forma de pago “Intermediario pagos”, se
considerarán para efectos de los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV, de la Ley del
ISR, como pagados en efectivo.

 Cuando el tipo de comprobante sea E (Egreso), se deberá registrar como forma de pago,
la misma clave que se registró en el CFDI (Ingreso) que dió origen a este comprobante,
derivado ya sea de una devolución, descuento o bonificación, conforme al catálogo de
formas de pago del Anexo 20, opcionalmente se podrá registrar la clave de forma de pago
con la que se está efectuando el descuento, devolución o bonificación en su caso.



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

4. La Nueva Factura Electrónica, puntos a cuidar:

iv. Uso de CFDI

Permitirá identificar la aplicación fiscal del comprobante, si es gasto, deducción, etc… 

Se debe registrar la clave que corresponda al uso que le dará al comprobante fiscal el receptor. La clave que
solicite el receptor (física o moral) que se registre en este campo, debe corresponder con los valores
indicados en el catálogo c_UsoCFDI.

Preguntas frecuentes: 
1. ¿Se deberá cancelar el CFDI cuando el receptor dará un uso diferente al señalado en el campo 

UsoCFDI? 

No, en caso de que se registre una clave distinta al uso del CFDI que le dará el receptor del comprobante, 
no será motivo de cancelación o sustitución, y no afectará para su deducción o acreditamiento de 
impuestos. Fundamento Legal: Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por 
internet versión 3.3, publicada en el Portal del SAT.



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

Versión Revisión

1.0 1

Física Moral

G01 Adquisición de mercancias Sí Sí

G02 Devoluciones, descuentos o bonificaciones Sí Sí

G03 Gastos en general Sí Sí

I01 Construcciones Sí Sí

I02 Mobilario y equipo de oficina por inversiones Sí Sí

I03 Equipo de transporte Sí Sí

I04 Equipo de computo y accesorios Sí Sí

I05 Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental Sí Sí

I06 Comunicaciones telefónicas Sí Sí

I07 Comunicaciones satelitales Sí Sí

I08 Otra maquinaria y equipo Sí Sí

D01 Honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios. Sí No

D02 Gastos médicos por incapacidad o discapacidad Sí No

D03 Gastos funerales. Sí No

D04 Donativos. Sí No

D05
Intereses reales efectivamente pagados por créditos hipotecarios 

(casa habitación).
Sí No

D06 Aportaciones voluntarias al SAR. Sí No

D07 Primas por seguros de gastos médicos. Sí No

D08 Gastos de transportación escolar obligatoria. Sí No

D09
Depósitos en cuentas para el ahorro, primas que tengan como 

base planes de pensiones.
Sí No

D10 Pagos por servicios educativos (colegiaturas) Sí No

P01 Por definir Sí Sí

Aplica para tipo persona

Catálogo de uso de comprobantes.

c_UsoCFDI Descripción

4. La Nueva Factura 
Electrónica, puntos 
a cuidar:

iv. Uso de CFDI

Permitirá identificar la 

aplicación fiscal del 

comprobante, si es 

gasto, deducción, 

etc… 



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

5. Novedades de la factura electrónica
En la resolución Miscelánea Fiscal de 2018, se modificaron varias reglas dentro de las relevantes que

afectan a los CFDI 3.3, están las siguientes:



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

5. Novedades de la factura electrónica



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

5. Novedades de la factura electrónica



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)
5. Novedades de la factura electrónica

Sexto Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.1.24. de la RMF para 2018, los contribuyentes que tributan en el RIF
podrán emitir los CFDI a que se refiere la citada disposición, señalando en el atributo de “Descripción” el periodo al

que corresponden las operaciones realizadas con público en general.

Séptimo Para los efectos de la regla 2.7.1.35., los contribuyentes podrán optar por expedir CFDI usando la versión 3.3.

del Anexo 20 sin incorporar el complemento para recepción de pagos hasta el 31 de marzo de 2018.

Octavo Para los efectos del artículo 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Artículo Sexto, fracción I de las

Disposiciones Transitorias del CFF publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, las reglas 2.7.1.38. y
2.7.1.39., serán aplicables a partir del 1 de julio de 2018.

Noveno Lo dispuesto en la regla 2.7.1.41., en relación con la “forma de pago” será aplicable una vez que se

publique en el catálogo de formas de pago señalado en el Anexo 20 la clave “Intermediario pagos”.

Décimo Para los efectos de los artículos 29, fracción III y 29-A, fracciones V y IX del CFF, cuando los contribuyentes

registren en el CFDI una clave de unidad de medida, una clave de producto o un servicio que no corresponda
con los productos o servicios o con la unidad de medida facturados, hasta el 30 de junio de 2018, tal situación no se

considerará infracción a las disposiciones fiscales, siempre que se describa de manera correcta el citado producto,

servicio o la unidad de medida en los campos “Descripción”, “Cantidad” y “Unidad” del CFDI.

En caso de que la autoridad detecte en alguna solicitud de devolución o en el ejercicio de facultades de

comprobación, que existe discrepancia entre la clave de unidad de medida, clave de producto o servicio con la

descripción señalada en los campos “Descripción”, “Cantidad” y “Unidad” del CFDI, prevalecerá la descripción

señalada en estos últimos campos.



I. NUEAS DISPOSIONES PARA CFDI (FACTURAS)

6. Facial asignación 
de claves de 
productos y 
servicios y 
unidades de 
medida de 
acuerdo a tu 
actividad 
económica



II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO



II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO

1. Fundamento Legal de los CFDI de Recepción de Pagos

Art. 29-A Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los 
siguientes requisitos:…

VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:

b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición se emitirá un comprobante fiscal 
digital por Internet por el valor total de la operación en el momento en que ésta se realice y se 
expedirá un comprobante fiscal digital por Internet por cada uno de los pagos que se reciban 
posteriormente, en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general, los cuales deberán señalar el folio del comprobante fiscal digital por 
Internet emitido por el total de la operación, señalando además, el valor total de la operación, y el 
monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, desglosando cada una 
de las tasas del impuesto correspondiente, con las excepciones precisadas en el inciso anterior.



II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO

1. Fundamento Legal de los CFDI de Recepción de Pagos

Asimismo, la Resolución Miscelánea Fiscal vigente (RMF) en las reglas 2.7.1.32. y 2.7.1.35. establece que cuando la contraprestación no se 
pague en una sola exhibición parcialidades- o bien cuando al momento de expedir el CFDI no reciba el pago de la contraprestación pago 
diferido-, los contribuyentes deberán utilizar el mecanismo contenido en la regla 2.7.1.35. para reflejar el pago con el que se liquide el 
importe de la operación. 

Por lo ya señalado, el contribuyente deberá realizar lo siguiente: 

• Cuando las contraprestaciones no se paguen en una sola exhibición (pago en parcialidades): 
a) Emitir un CFDI por el valor total de la operación en el momento en que ésta se realice. 
b) Posteriormente emitir un CFDI por cada uno de los pagos que reciba, en el que se deberá señalar

El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el comprobante emitido por el valor total de la
operación. 



II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO

1. Fundamento Legal de los CFDI de Recepción de Pagos

2.7.1.32. REQUISITOS EN LA EXPEDICION DE CFDI.

1. Lugar de Expedición CP

2.     Forma de Pago: 99 por definir  en el caso de no haberse 
recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez que 
se reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI 
al que se le incorpore el “Complemento para recepción de pagos” 
a que se refiere la regla 2.7.1.35.
La facilidad prevista en esta fracción no será aplicable en los casos 
siguientes:
a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.37.
b) Cuando la contraprestación se pague en una sola 
exhibición en el momento en el que se expida el CFDI o haya sido 
pagada antes de la expedición del mismo.
Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes 
señalados, los contribuyentes deberán consignar en el CFDI la 
clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad con el 
catálogo “Forma Pago” que señala el Anexo 20

2.7.1.35. Expedición de CFDI por pagos realizados
Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y

último párrafo y 29-A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, cuando

las contraprestaciones no se paguen en una sola exhibición, se emitirá un

CFDI por el valor total de la operación en el momento en que ésta se realice y

posteriormente se expedirá un CFDI por cada uno de los pagos que se

reciban, en el que se deberá señalar “cero” en el campo “Total”, sin registrar

dato alguno en los campos “método de pago” y “forma de pago”, debiendo

incorporar al mismo el “Complemento para recepción de pagos” que al efecto

se publique en el Portal del SAT.

El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos

.

Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de

la contraprestación, deberán utilizar el mecanismo contenido en la presente

regla para reflejar el pago con el que se liquide el importe de la operación.

Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de

pagos”, podrá emitirse uno sólo por cada pago recibido o uno por todos los

pagos recibidos en un período de un mes, siempre que estos correspondan a

un mismo receptor del comprobante.

El CFDI con “Complemento para recepción de pagos” deberá emitirse a

más tardar al décimo día natural del mes inmediato siguiente al que

corresponda el o los pagos recibidos.

CFF 29, 29-A, RCFF 39



II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO

1. Fundamento Legal de los CFDI de Recepción de Pagos



II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO
2. Consideraciones en la emisión Recepción de Pagos

CONSIDRACION EN LA EMISION DEL COMPROBANTE DE PAGO:

i. EMITIR POR CADA PAGO. Se puede emitir un CFDI por cada pago o un CFDI del mismo receptor varios pagos 
recibidos en un mes.

ii. EIMITIR A MAS TARDAR EL DIA 10, deberá emitirse a más tardar el decimo día natural del mes inmediato 
siguiente al que corresponda el pago.

iii. NO CANCELACIÓN: Cuando ya se cuente con al menos un CFDI por recepción de pagos, NO SE PODRA 
CANCELAR LA FACTURA, las correcciones se harán mediante comprobantes de Egresos

iv. SOLO SE CANCELA PORQUE EL RFC ESTE MAL. Solo se puede cancelar por erro en RFC en cuyo caso se debe 
de cancelas y sustituir el comprobante de “I” y “P”.

v. SI SE CANCELA SE SUSTITUYE SIEMPRE Cuando existan errores en el CFDI de recepción de pagos se podrá 
cancelar siempre que se SUSTITUYA por el correcto.

vi. Si el CFDI no debió existir se CANCELA y SUSUTITUYE POR OTRO DE “1” PESO.
vii. El complemento recepción de pagos puede convivir con los complementos: Timbre Fiscal Digital y CFDI 

Registro Fiscal.



II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO
2. Consideraciones en la emisión Recepción de Pagos

PAGO 1: 05  JULIO. $10,000.00

PAGO 2: 10 JULIO. $20,000.00

PAGO 3: 15 JULIO. $15,000.00

PAGO 4: 28 JULIO. $25,000.00

FACTURA A-5448 POR 
$100,000.00 =

UN SOLO COMPROBANTE DE 
RECEPCION DE PAGO HASTA EL 
10 AGOSTO POR 4 PAGOS QUE 

SUMAN $70,000.00

ESCENARIO 2: VARIAS FACTURA 1 PAGO

PAGO EL 30 JULIO 
$25,000.00 =

UN SOLO COMPROBANTE 
DE RECEPCION DE PAGO 

HASTA EL 10 AGOSTO POR 
$25,000.00 CON RELACION 

A 4 FACTURAS

FACT A10: 05  JULIO. $10,000.00

FACT A18: 10  JULIO. $15,000.00

FACT A24: 18  JULIO. $20,000.00

FACT A47: 25  JULIO. $ 5,000.00



II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO
2. Consideraciones en la emisión Recepción de Pagos

ESCENARIO 3: VARIAS FACTURA, VARIOS  PAGOS

=

UN SOLO COMPROBANTE 
DE RECEPCION DE PAGO 

HASTA EL 10 AGOSTO POR 4 
PAGOS CON RELACION A 4 

FACTURAS

FACT A10: 05  JULIO. $10,000.00

FACT A18: 10  JULIO. $15,000.00

FACT A24: 18  JULIO. $20,000.00

FACT A47: 25  JULIO. $25,000.00

PAGO 1: 12  JULIO. $10,000.00

PAGO 2: 17 JULIO. $7,500.00

PAGO 3: 15 JULIO. $10,000.00

PAGO 4: 31 JULIO. $15,000.00



II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO
3. COMPLEMENTO DE RECEPCION DE PAGOS

NODO CFDI RELACIONADOS (NODO REQUERIDO)                                                                                      
En este nodo se debe expresar el listado de los documentos relacionados con los pagos. 

NODO CFDI RELACIONADOS (NODO REQUERIDO)                                                                                      
En este nodo se debe expresar el listado de los documentos 

relacionados con los pagos. 

No. CONCEPTO ATRIB No. CONCEPTO ATRIB

2 FECHAS DE PAGO REQ 17 ID DOCUMENTO REQ

3 FORMA DE PAGO REQ 18 SERIE OPC

4 MONEDA REQ 19 FOLIO OPC

5 TIPO DE CAMBIO COND 20 MONEDA REQ

6 MONTO REQ 21 TIPO DE CAMBIO COND

7 NUM OPERACIÓN COND 22 METODO DE PAGO REQ

8 RFC EMISOR CTA ORD COND 23 NUM. PARCIALIDADES COND

9 NOMBRE BANCO ORDENANTE EXTRANJERO COND 24 IMP SALDO ANTERIOR COND

10 CUENTA ORDENANTE COND 25 IMP PAGADO COND

11 RFC EMISOR CTA BEN COND 26 IMP SALDO INSOLUTO COND

12 CUENTA BENEFICIARIO COND 27 NODO IMPUESTOS

13 TIPO CADENA DE PAGO COND 28 NODO RETENCIONES

14 CERTIFICADO DE PAGO COND 29 NODO TRASLADOS

15 CADENA DE PAGO COND

16 SELLO DE PAGO COND



II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO
4. USO DE CFDI 3.2 Y 3.3 APLICA RECEPCION DE PAGOS…

Apéndice 6 Emisión de CFDI por pago en parcialidades o en forma diferida, durante o después del periodo de convivencia (1 de julio al 30 de 
noviembre de 2017) de la versión 3.2 y 3.3 del Anexo 20. 

La emisión del CFDI en el caso de pago en parcialidades o en forma diferida, dependerá de la versión del Anexo 20 con la que se expida el comprobante 
por el valor total de la operación, conforme a lo siguiente:   

a. Si se emitió un CFDI por el valor total de la operación con la versión 3.2 con fecha 1 de julio de 2017 o con posterioridad dentro del período de 
transición, por cada pago o pagos que se reciban a partir de dicha fecha, podrá emitir un CFDI en términos de lo dispuesto en el Artículo 29-A, fracción 
VII, inciso b) del CFF.

b. Si se emite un CFDI por el valor total de la operación con la versión 3.3 a partir del 1 de julio de 2017, y opta por aplicar lo dispuesto en el Artículo 
Quinto Transitorio de la “Resolución Miscelánea Fiscal vigente , por cada pago o pagos que se reciban del 1 de julio al 30 de noviembre de 2017, se 
deberá emitir un CFDI en términos de lo dispuesto en el Artículo 29-A, fracción VII, inciso b) del CFF, es decir, los contribuyentes podrán optar por 
expedir el CFDI sin incorporar el complemento para recepción de pagos durante el citado periodo  

c. Si se emite un CFDI por el valor total de la operación con método de pago en parcialidades o diferido con la versión 3.3 a partir del 1 de diciembre 
de 2017, por cada pago o pagos que se reciban a partir de dicha fecha, se deberá emitir un CFDI con complemento para recepción de pagos a que se 
refiere la regla 2.7.1.35. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

En la siguiente tabla podrás identificar, de acuerdo a la fecha de tu operación y a la versión del Anexo 20 que estás utilizando para elaborar tus 
comprobantes, si estás obligado a emitir el complemento para recepción de pagos por los pagos que recibas. 



II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO
4. USO DE CFDI 3.2 Y 3.3 APLICA RECEPCION DE PAGOS…



5. Ultimas noticias Resolución Miscelánea Anticipada 13 abril 2018
En la primera modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal de 2018, anticipada se publica :

TERCERO. Se reforma el Artículo Séptimo Transitorio de la RMF para 2018 publicada en el DOF el 22 de diciembre de 

2017, para quedar como sigue: 

 

“Séptimo Para los efectos de la regla 2.7.1.35., los contribuyentes podrán optar por expedir CFDI usando 

la versión 3.3. del Anexo 20 sin incorporar el complemento para recepción de pagos hasta el 31 

de agosto de 2018.” 
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6. Cuando entra en vigor
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entra en 
vigor
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7. Preguntas Frecuentes

II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO

 Pregunta 14 para aclarar que no se puede emitir un cfdi con complemento

para recepción de pagos con una fecha de pago futuro.

 Pregunta 15 para precisar qué se debe registrar en el campo FechaPago en

el recibo electrónico de pagos, cuando el pago se reciba con un cheque.

 Pregunta 16 para precisar los datos que se deben registrar en los campos

fecha de CFDI y FechaPago.

 Pregunta 17 para precisar si se debe tener el recibo electrónico de pagos

para poder acreditar los impuestos y en su caso aplicar la deducción

correspondiente.



7. Preguntas Frecuentes

II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO

 Pregunta 11 para adicionar texto en la respuesta indicando que clave tipo de relación se

ingresará en el comprobante, cuando el origen es 3.2.



7. Preguntas Frecuentes

II. COMPLEMENTO PARA RECEPCION DE PAGO

 Pregunta 13 para precisar que un pago en SPEI es una modalidad de los pagos con

transferencia electrónica de fondos.



7. Preguntas Frecuentes
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OBTENCION DE LA

CADEANA Y SELLO

SPEI

https://www.banxico.org.mx/cep/

https://www.banxico.org.mx/cep/


En este supuesto el CFDI de tipo “E” (egreso) se emite conforme a lo siguiente:

1. Se registra como valor total la suma de los comprobantes “I” $450.00
2. En el nodo CFDI relacionado se indica el UUID de las 3 facturas.
3. La Forma de Pago tiene las siguientes opciones:

a. El que registro la factura con mayor valor
b. Se registra la forma de pago con la que se esta efectuando la devolución, descuento o 

devolución.
4. Se registra el Método de Pago: PUE
5. La clave SAT “84111506”
6. Unidad de medida “ACT”

III. Apéndice 5. Emisión de CFDI de Egresos. Notas de Crédito



En este supuesto el CFDI de tipo “E” (egreso) se emite conforme a lo siguiente:

1. Se registra como valor  $50.00
2. En el nodo CFDI relacionado se indica el UUID de la factura.
3. La Forma de Pago de la factura origen, opcionalmente se podrá registra la forma de pago con la 

que se esta efectuando la devolución, descuento o devolución.
4. Se registra el Método de Pago: PUE
5. La clave SAT “84111506”
6. Unidad de medida “ACT”

III. Apéndice 5. Emisión de CFDI de Egresos. Notas de Crédito



En este supuesto el CFDI de “E” se emite conforme a lo siguiente: 

1.Registrar como importe el total de la sumatoria del descuento a 
los (Ingreso), en este ejemplo $35.00 
2. Registrar  en Nodo CFDI relacionado cada uno de los CFDI de 
tipo “I” (Ingreso) (un nodo por cada UUID de los comprobantes 
1 y 2).
3. Registrar en forma de pago, conforme a las siguientes 
opciones: 

a) La que se registró en el CFDI de tipo Ingreso con mayor 
valor, en (Ingreso) tengan el mismo valor, el 
contribuyente emisor podrá a su criterio seleccionar la 
forma de pago de alguno de ellos, o; 

b) Se registra la forma de pago con la que se está 
efectuando el descuento, devolución o bonificación en 
su caso.  

4. Se registra el Método de Pago: PUE
5. La clave SAT “84111506”
6. Unidad de medida “ACT”
7. Registrar en el campo Descripción el monto del descuento, 

devolución o bonificación que le aplique a cada comprobante de 
ingresos e indicar a qué comprobante de ingreso aplica el  
mismo, por ejemplo  3% del saldo de todos los CFDI relacionado 
o 3% del  saldo del CFDI con folios …y  5% del saldo de los CFDI 
con folios

III. Apéndice 5. Emisión de CFDI de Egresos. Notas de Crédito
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III. Apéndice 5. Emisión de CFDI de Egresos. Notas de Crédito



Los nodos y campos no mencionados en este procedimiento, se deben registrar en el comprobante fiscal conforme 
a las especificaciones contenidas en el punto I.  de ésta Guía.  

Consideraciones previas. 
Este procedimiento es sólo para la facturación de operaciones en las cuales existen pagos de anticipos, por lo que 
es importante tener en cuenta lo siguiente: 

I. Si la operación de que se trata se refiere a la entrega de una cantidad por concepto de garantía o depósito, es 
decir, la entrega de una cantidad que garantiza la realización o cumplimiento de alguna condición, como sucede en 
el caso del depósito que en ocasiones se realiza por el arrendatario al arrendador para garantizar del pago de las 
rentas en el caso de un contrato de arrendamiento inmobiliario, no estamos ante el caso de un anticipo. 

II. En el caso de operaciones en las cuales ya exista acuerdo sobre el bien o servicio que se va a adquirir y de su 
precio, aunque se trate de un acuerdo no escrito, y el comprador o adquirente del servicio realiza el pago de una 
parte del precio, estamos ante una venta en parcialidades y no ante un anticipo. 

Sólo estaremos ante el caso de una operación en dónde existe el pago de un anticipo, cuando se realice un 
pago en una operación en dónde: 

a. No se conoce o no se ha determinado el bien o servicio que se va a adquirir o el precio del mismo. 
b. No se conoce o no se han determinado ni el bien o servicio que se va a adquirir ni el precio del mismo

IV. Apéndice 6. Proceso para CFDI en caso de Anticipos recibidos



A. Facturación aplicando anticipo con CFDI de egreso. 

I. Emisión de un CFDI por el valor del anticipo recibido: El contribuyente al momento de recibir un anticipo debe emitir 
comprobante fiscal digital por Internet (CFDI) por el valor del anticipo y deberá registrar en los siguientes campos la 
información que a continuación se describe:

a) Tipo De Comprobante: En este campo se debe registrar la clave “I”
b) Forma Pago: En este campo se debe registrar la clave del catálogo conforme a lo siguiente: 

1. Si es un anticipo, se debe registrar la clave con la que se realizó el pago. 
2. Si es un anticipo usando el saldo remanente de un pago previo usar 99. 

c) Método Pago: En este campo se debe registrar la clave “PUE”
d) Nodo: CFDI Relacionados: Este nodo NO debe existir. 
e) Nodo Concepto: Solo debe existir un concepto en este comprobante. En este campo se debe registrar la 

Clave “84111506”
Cantidad: Se debe registrar  “1”
Clave Unidad: “ACT”
Descripción: En este campo se debe registrar el valor “ANTICIPO DEL BIEN O SERVICIO”
Valor Unitario: En este campo se debe registrar el monto entregado como anticipo antes de impuestos. 

IV. Apéndice 6. Proceso para CFDI en caso de Anticipos recibidos



II. Emisión de un CFDI por el valor total de la operación. El contribuyente al momento de concretar la 
operación y recibir el pago de la contraprestación, debe emitir un CFDI  y  registrar en los siguientes 
campos la información que a continuación se describe: 

a) Forma Pago: En este campo se debe registrar la clave de forma de pago que corresponda de acuerdo al 
catálogo. 

b) Método Pago: En este campo se debe registrar la clave del método de pago que corresponda al catálogo.
c) Nodo: CFDI Relacionado: Este nodo SI debe existir.

1. Tipo Relación: “07” (CFDI por aplicación de anticipo) del catálogo, a efecto de relacionar este 
comprobante con el del anticipo emitido anteriormente. 

2. UUID: En este campo se debe registrar el o los folios fiscales del comprobante (anticipo) a 36 
posiciones que se relacionan a esta factura ES DECIR DEL ANTICIPO COMPROBANTE 1.   

Es importante mencionar que si en el momento de emitir el CFDI por el valor total de la operación, no se 
realiza el pago de la diferencia que resulte entre el CFDI por el valor se deberá emitir un CFDI por recepción 
de pagos.

IV. Apéndice 6. Proceso para CFDI en caso de Anticipos recibidos



III. Emisión de un CFDI de Tipo Egresos. Posteriormente a la emisión del CFDI por el valor total de la 
operación, el contribuyente debe emitir un comprobante de EGRESOS   y  registrar en los siguientes 
campos la información que a continuación se describe: 

a) Tipo De Comprobante: En este campo se debe registrar la “E”
b) Forma Pago: En este campo se debe registrar la clave “30” (Aplicación de anticipo) del catálogo Forma Pago.  
c) Método de Pago. “PUE” (Pago en una sola exhibición) del catálogo Método Pago. 
d) Nodo: CFDI Relacionados: Este nodo SI debe existir. 

1. Tipo Relación: En este campo debe registrar “07” (CFDI por aplicación de anticipo) del catálogo Tipo Relación, a efecto de 
relacionar este comprobante con el CFDI por el valor total de la operación emitido anteriormente. 

2. UUID: Se debe registrar el folio fiscal del comprobante emitido por el valor total de la operación a 36 posiciones que se 
relaciona a esta factura ES DECIR DE LA FACTURA 2 QUE SE REALIZO POR EL TOTAL DE LA COMPRA . 

e) Nodo Concepto: Solo debe existir un concepto en este comprobante. En este campo se debe registrar la 
Clave “84111506”
Cantidad: Se debe registrar  “1”
Clave Unidad: “ACT”
Descripción: En este campo se debe registrar el valor “APLICACIÓN DE ANTICIPO”
Valor Unitario: En este campo se debe registrar el monto entregado como anticipo antes de impuestos. 

Se precisa que la fecha de emisión del CFDI por el valor total de la operación  y el CFDI de Egresos debe  ser la 
misma, debiendo emitir primero el CFDI por el valor total de la operación y posteriormente el CFDI de 
Egresos. 

IV. Apéndice 6. Proceso para CFDI en caso de Anticipos recibidos
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B. Facturación aplicando anticipo con REMANENTE DE LA CONTRAPESTACIÓN. 

I. Emisión de un CFDI por el valor del anticipo recibido: El contribuyente al momento de recibir 
un anticipo debe emitir comprobante fiscal digital por Internet (CFDI) por el valor del anticipo y 
deberá registrar en los siguientes campos la información que a continuación se describe:

a) Tipo De Comprobante: En este campo se debe registrar la clave “I”
b) Forma Pago: En este campo se debe registrar la clave del catálogo con la que se realizo el pago 
c) Método Pago: En este campo se debe registrar la clave “PUE”
d) Nodo: CFDI Relacionados: Este nodo NO debe existir. 
e) Nodo Concepto: Solo debe existir un concepto en este comprobante. En este campo se debe 
registrar la 

Clave “84111506”
Cantidad: Se debe registrar  “1”
Clave Unidad: “ACT”
Descripción: En este campo se debe registrar el valor “ANTICIPO DEL BIEN O SERVICIO”
Valor Unitario: En este campo se debe registrar el monto entregado como anticipo antes 
de impuestos. 

IV. Apéndice 6. Proceso para CFDI en caso de Anticipos recibidos



II. Emisión de un CFDI por el remanente de la contraprestación relacionando el anticipo recibido. 

El contribuyente al recibir el pago del remanente de la contraprestación, debe emitir un CFDI por el monto del remanente y 
registrar en los siguientes campos la información que a continuación se describe:

a) Tipo de Comprobante “I” (ingresos)
b) Forma Pago: En este campo se debe registrar la clave de forma de pago con la que se realizo el pago. 
c) Método Pago: En este campo se debe registrar la clave del método de pago que corresponda.
d) Nodo: CFDI Relacionado: Este nodo SI debe existir.

1. Tipo Relación: “07” (CFDI por aplicación de anticipo) del catálogo, a efecto de relacionar este comprobante con el del 
anticipo emitido anteriormente. 

2. UUID: En este campo se debe registrar el o los folios fiscales del comprobante (anticipo) a 36 posiciones que se 
relacionan a esta factura ES DECIR DEL ANTICIPO COMPROBANTE 1.   

e) Descripción del nodo Concepto: En este campo se debe registrar la descripción del bien o servicio propia de la empresa por 
cada concepto, seguido de la leyenda; CFDI por remanente de un anticipo. 

f) Valor Unitario: Se deberá registrar por cada concepto el valor del bien o del servicio. Descuento: Se debe registrar por cada 
concepto el monto del anticipo.

g) Descuento: Se debe registrar por cada concepto el monto del anticipo.

IV. Apéndice 6. Proceso para CFDI en caso de Anticipos recibidos
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En la regla 2.7.1.24. Una facilidad para el caso de las operaciones en dónde no se cuenta con la clave de en el RFC del 
receptor, consistente en poder emitir a sus clientes que no solicitan un CFDI en estas operaciones que se celebradas 
con el público en general , un comprobante simple o simplificado que no puede ser utilizado para deducir o acreditar, 
estando esto condicionado a tener que elaborar también un CFDI global en donde consten: 

• Los importes correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con el público en general del periodo
• El número de folio o de operación de cada uno de los comprobantes de operaciones con el publico en general que 

se emitieron en el periodo. 
• Emitir este CFDI global incluyendo como clave en el RFC de su receptor la clave genérica en el RFC para CFDI global a 

que se refiere la regla 2.7.1.26. 

SE DEBE TOMAR EN CUENTA:

1. El CFDI global deberá expedirse a más tardar a las 72 horas siguientes al cierre de las operaciones que lo integran. 
2. El monto del IVA y del IEPS deberá estar desglosado en forma expresa y por separado en los CFDI globales. 
3. Cuando el cliente no soliciten comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, los 

contribuyentes no estarán obligados a entregárselos cuando el importe sea inferior a $100.00 (cien pesos 00/100 
M.N.), no obstante deberán incluir dentro del CFDI global en donde consten las operaciones celebradas con el 
público en general

V. Factura Público en general



4. Los contribuyentes que tributen en el RIF, podrán elaborar el CFDI global de forma bimestral a 
través de Mis Cuentas, incluyendo únicamente el monto total de las operaciones del bimestre y el 
periodo correspondiente. 

5. El CFDI global en donde consten las operaciones celebradas con el público en general, deberá 
remitirse al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, según sea el caso dentro de las 72 horas 
siguientes al cierre de las operaciones realizadas de manera diaria, semanal, mensual o bimestral. 

6. En operaciones el cliente sea PUBLICO EN GENERAL, y el PAGO SE HAGA EN PARCIALIDADES o de 
manera diferida, no aplica la facilidad contenida en la regla 2.7.1.24 y por tanto no se puede emitir 
un comprobante simplificado en lugar de un CFDI al cliente, y se deberá en su lugar observar lo 
dispuesto en las reglas 2.7.1.32 y 2.7.1.35. 

V. Factura Público en general



NODO COMPROBANTE 
No. CONCEPTO ATRIB CAT GUIA DE LLENADO GLOBAL ANEXO 20

1 Versión REQ DEBE TENER 3.3
2 Serie OPC USO INTERNO DE 1 a 25
3 Folio OPC USO INTERNO DE 1 a 40

4 Fecha REQ
FECHA Y HORA DE EXPEDICION DE ACUERDO AL FORMATO AAAA-
MM-DDThh:mm:ss 

5 Sello REQ Atributo requerido Sello digital generado con el certificado

6 Forma de Pago COND CAT
1. Clave forma de pago la de mayor cantidad. 3. Si son varias pagos
iguales la que considere el contribuyente. 4. NO APLICA por definir.
99 "Por Definir"

7 No. Ceritificado REQ 20 caracteres otorgadas por el SAT

8 Certificado REQ
Contenido de CSD del emisor lo integra el sistema que emite la
factura.

9 Condiciones de Pago COND NO DEBE EXISTIR

10 Sub Total REQ
Importe antes de descuentos sin impuestos. Cantidad con decimales
hasta el catalogo de monedas. Suma de los importes de los
conceptos registrados.

V. Factura Público en general



NODO COMPROBANTE 
No. CONCEPTO ATRIB CAT GUIA DE LLENADO GLOBAL ANEXO 20

11 Descuento COND
Importe antes de impuestos. NO NEGATIVOS Decimales hasta la moneda.
Esta campo menor o Igual al SUBTOTAL. Es la suma de los descuentos por
concepto.

12 Moneda REQ CAT
Se registra la clave de la moneda del SAT 178 monedas. Moneda nacional
se coloca MNX de acuerdo al ISO 4217

13 Tipo Cambio COND
Cuando es distinto a MXN o XXX, si el valor esta fuera del porcentaje se
debe obtner confirmación del proveedor de manera no automatica.

14 Total REQ

Es la suma de Subtotal-Descuento + Impuestos recibidos. NO NEGATIVOS.
Decimales hata el tipo cambio de la moneda. Comprobante T y P es
"CERO". Con limite, confirmación de acuerdo al tipo de comprobante.
20mill. Si hay IMPUESTOS RETENIDOS NO APLICA PEGE

15 Tipo de Comprobante REQ CAT Se registra la clave "I".
16 Metodo de Pago COND CAT Se registra la clave "PUE".
17 Lugar de Expedición REQ CAT Se debe registrar el CP del lugar de expedicion

18 Confirmación COND

Se debe  registrar la clave de confirmación única e irrepetible que entrega 
el proveedor de certificación de CFDI  o el  SAT a los emisores (usuarios) 
para expedir el comprobante con importes o tipo de cambio fuera del 
rango establecido o en ambos casos. Se puede PARAMETRIZAR

V. Factura Público en general



NODO CFDI RELACIONADOS (NODO REQUERIDO)
No. CONCEPTO ATRIB CAT GUIA DE LLENADO GLOBAL ANEXO 20

19 Tipo Relación OPC CAT
Se deber registrar la relación entre este comprobante (factura global) y los 
CFDI previos como "04" Sustitución de comprobante

20 CFDI Relacionado o UUID REQ Se coloca el UUID del comprobante fiscal relacionado.

NODO EMISOR  (NODO REQUERIDO)
No. CONCEPTO ATRIB CAT GUIA DE LLENADO GLOBAL ANEXO 20
21 RFC REQ Persona Fisica 13 caracteres Persona Moral 12 carateres
22 NOMBRE OPC Nombre o Razón Social. 254 caracteres
23 REGIMEN FISCAL REQ CAT Se especifica la clave de acuerdo al SAT 21 regimenes

NODO RECEPTOR  (NODO REQUERIDO)
No. CONCEPTO ATRIB CAT GUIA DE LLENADO GLOBAL ANEXO 20
24 RFC REQ SE DEBE REGISTRAR "XAXX0101000"
25 NOMBRE OPC NO DEBE EXISTIR
26 RESIDENCIA FISCAL COND NO DEBE EXISTIR
27 NUMERO REF ID TRIB COND NO DEBE EXISTIR
28 USO CFDI REQ CAT DEBE SER "P01" POR DEFINIR
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NODO CONCEPTOS (NODO REQUERIDO)
No. CONCEPTO ATRIB CAT GUIA DE LLENADO GLOBAL ANEXO 20
29 CLAVE DEL PROD O SERVICIO REQ CAT DEBE REGISTRARSE LA CLAVE "01010101" NO EXISTE EN EL CATALOGO

30 NO DE IDENTIFICACIION REQ
SE DEBER RESTRAR EL NUMERO DE FOLIO O DE OPERACIÓN DE LOS 
COMPROBANTES DE OPERACIÓN CON EL PUBLICO EN GENERAL. DE 1 A 
20 CARACTERES

31 CANTIDAD REQ "1"
32 CLAVE UNIDAD REQ CAT "ACT"
33 UNIDAD OPC NO DEBE EXISTIR
34 DESCRIPCION REQ DEBE REGISTRARSE "VENTA"

35 VALOR UNITARIO REQ
DEBE REGISTRARSE EL SUBTOTAL DEL COMPROBANTE DE 
OPERACIONES CON EL PEGE (HASTA 6 DECIMALES). EN COMPROBANTES 
"I" DEBER MAYO A "CERO"

36 IMPORTE REQ
ES LA CONTIDAD DE MULTIPLICAR CANTIDAD POR VALOR UNITARIO. NO 
NEGATIVOS

37 DESCUENTO OPC
SE DEBE REGISTRAR EL VALOR DE DESCUENTO APLICABLE A CADA 
COMPROBANTE DE OPERACIONES CON EL PEGE . DEBER SE MENOR O = 
AL IMPORTE. NO NEGATIVOS
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NODO IMPUESTOS
No. CONCEPTO ATRIB CAT GUIA DE LLENADO GLOBAL ANEXO 20

38 NODO. IMPUESTOS COND

SE DEBE EXPRESAR LOS IMPUESTOS APLICABLES A CADA 
COMPROBANTE DE OPERACIONES CON EL PEGE. SI NO TIENE 
INFORACION ES PORQUE NO ES OBJETO. SI REGISRA INFORMACION 
DEBE EXISTIR SECCION TRASLADADOS

39 NODO TRASLADOS COND
EXPRESA LOS IMPUESTOS TRASLADADOS A CADA COMPROBABNTE DE 
OPERACIONES CON EL PEGE

40 NODO TRASLADO COND

DEBE EXPRESAR LA INFORMACION DETALLADA DE UN TRASLADOD E 
IMPUESTOS APLICABLE A CADA COMPROBANTE DE OPERACIONES 
CON EL PEGE. EN CASO DE QUE UN CONCEPTO TENGA TASA O CUOTA; 
SE DEBE EXPRESAR EN DIFERENTES APARTADOS

41 BASE REQ
SE DEBE REGISTRAR EL VALOR PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO QUE 
SE TRASLADA (HASTA 6 DECIMALES) DEBE SER MAYOR A CERO

42 IMPUESTO REQ CAT
SE DEBER REGISTRAR LA CLAVE DEL TIPO DE IMPUESTOS TRASLADADO 
APLICABLE A CADA COMPROBANTE DE OPERACIONES CON EL PEGE. 
"02" IVA. "03" IEPS

43 TIPO FACTOR REQ CAT SE DEBE REGISTRAR EL TIMPO DE FACTOR
44 TASA O CUOTA REQ CAT SE DEBE REGISTRAR EL VALOR DE LA TASA O CUOTA

45 IMPORTE REQ
SE DEBE REGISTRAR EL IMPORTE DEL IMPUESTO TRASLADADO POR 
CONCEPTO
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No. CONCEPTO ATRIB CAT GUIA DE LLENADO GLOBAL ANEXO 20

46 NODO RETENCIONES NA NO DEBE EXISTIR

47 NODO INFORMACION ADUANERA NA NO DEBE EXISTIR

48 NOCO CUENTA PREDIAL NA NO DEBE EXISTIR

49 NODO COMPLEMENTO CONCEPTO NA NO DEBE EXISTIR

50 NODO PARTE NA NO DEBE EXISTIR

NODO IMPUESTOS RESUMEN

No. CONCEPTO ATRIB CAT GUIA DE LLENADO GLOBAL ANEXO 20

51 TOTAL DE IMPUESTOS RETENIDOS NA NO DEBE EXISTIR

52 TOTAL DE IMPUESTOS TRASLADADOS REQ
ES EL TOTAL DE LOS IMPUESTO TRASLADADOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL 
COMPROBANTE DEBE SER IGUAL A LA SUMA DE LOS IMPORTES REGISTRADOS EN LA SECCION 
TRASLADOS. NO NEGATIVOS

53 NODO RETENCIONES NA NO DEBE EXISTIR

54 NODO TRASLADOS REQ EXPRESA LOS IMPUESTOS TRASLADADOS APLICABLES

55 NODO TRASLADO REQ
EXPRESA INFORAMCION DETALLADA DE UN TRASLADO DE IMPUESTO ESPECIFIO. DEBE HABER SOLO 
UN REGISTRO CON LA MISMA COMBINACION DE IMPUESTOS, FACTOR, TASA POR CADA TRASLADO

56 IMPUESTO REQ CAT CLAVE DEL IMPUESTO

57 TIPO FACTOR REQ CAT SE DEBE REGISTRAR EL TIPO DE FACTOR

58 TASA O CUOTA REQ CAT
SE DEBER REGISTRAR EL VALOR DE LA TASA O CUOTA DEL IMPUESTO QUE SE TRASLADA POR CADA 
COMPROBANTE CON EL PEGE

59 IMPORTE REQ
SE DEBE REGISTRAR EL MONTO DE LOS IMPUESTOS TRASLADADOS, AGRUPADOS POR IMPUESTO, 
TIPO DE FACTOR Y TASA O CUOTA

60 NODO COMPLEMENTO. OPC
EN ESTE NODO EL PAC O EL SAT DEBE INCLUIR EL COMPLEMENTO CFDI REGISTRO FISCAL CUANDO EL 
CFDI GLOBAL  SE EMITA DESDE MIS CUENTAS

61 NODO ADDENDA OPC EXPRESA LAS EXTENCIONES AL PRESENTE FORMATO QUE SON DE UTILIDAD AL CONTRIBUYENTE.
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INFRACCIONES CFF (41 FACCIONES)
Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las contribuciones; de presentación de declaraciones, solicitudes,
documentación, avisos, información o expedición de constancias, y del ingreso de información a través de la página de Internet del Servicio
de Administración Tributaria:

…
X. REMITIR AL SAT No cumplir, en la forma y términos señalados, con lo establecido en la fracción IV del artículo 29 de este Código.
XLIII. CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES EN MATERIA INFORMATICA. No cumplir con las especificaciones tecnológicas determinadas

por el Servicio de Administración Tributaria, a que se refiere el artículo 29, fracción VI de este Código al enviar comprobantes
fiscales digitales por Internet a dicho órgano administrativo desconcentrado.

VI. SANCIONES, MULTAS, INFRACCIONES Y DENUNCIAS.

MULTAS
Artículo 82. A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de presentar declaraciones, solicitudes, documentación, avisos o
información; con la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet o de constancias y con el ingreso de información a través de la
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria a que se refiere el artículo 81 de este Código, se impondrán las siguientes multas:

…..

X. De $9,830.00 a $18,420.00, para la establecida en la fracción X.
XL. De $1.00 a $5.00 a la establecida en la fracción XLIII, por cada comprobante fiscal digital por Internet enviado que contenga información que 
no cumple con las especificaciones tecnológicas determinadas por el Servicio de Administración Tributaria.



VI. SANCIONES, MULTAS, INFRACCIONES Y DENUNCIAS.

INFRACCIONES.

Art. 83 CFF
VII. No expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por 

Internet de sus actividades cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin que cumplan 
los requisitos señalados en este Código, en su Reglamento o en las reglas de carácter general que al efecto 
emita el Servicio de Administración Tributaria, así como no atender el requerimiento previsto en el quinto 
párrafo del artículo 29 de este Código, para proporcionar el archivo electrónico del comprobante fiscal 
digital por Internet.

IX. Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet asentando la clave del registro federal de 
contribuyentes de persona distinta a la que  adquiere el bien o el servicio o a la que contrate el uso o goce 
temporal de bienes.



VII. DEMO EN SAE 7.0



1. Paramentos del Sistema

 Se realiza la modificación del campo “Régimen fiscal”
para que este muestre el catálogo solicitado por el
SAT.

 Al Código Postal
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1. Paramentos del Sistema

 Se agrega en los Parámetros Generales / Impuestos, la
configuración de los impuestos de acuerdo al catálogo
solicitado por el SAT.
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2. Clientes

Se agrega la pestaña “Fiscales” en el 
Expediente del cliente, la cual contendrá los 
catálogos de los campos “Uso de CFDI, 
Forma de pago SAT, Número de registro de 
identidad fiscal y País (Residencia fiscal)” y 
Datos Bancarios, solicitados por el SAT para 
la nueva versión 3.3 de timbrado
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2. Clientes

Se en los Conceptos de 
CxC, el campo “Forma de 
pago SAT”, de acuerdo al 
catálogo publicado por el 
SAT
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3. Productos
Se agrega la pestaña “Fiscales” en el Detalle de productos
y servicios, la cual contendrá los catálogos de los campos
“Clave SAT y Clave unidad”, solicitados por el SAT para la
nueva versión 3.3 de timbrado.

Importante:

Estos campos solo serán obligatorios cuando se esté 
generando el timbrado con versión 3.3. y se validaran 
hasta el timbrado del documento.
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3. Moneda

Se agrega el campo “Clave SAT” en el alta y/o
modificación de las monedas para colocar la clave de la
moneda, según lo solicitado por el SAT.

Importante: Este campo solo se validara en la versión
3.3.
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El alta de la factura no cambia.
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4.a. Factura



Valida que el precio unitario no sea cero.
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En pago de contado.
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En pago a crédito.
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4.b. 
Factura 
Público 
en 
General
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VII. DEMO EN SAE 7.0. 4.b. Factura Público en General

Se elaboran las notas de venta de maner normal
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I. Alta de RFC
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II. Configuración
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III. Clientes
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VI. Productos
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V. Factura
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VIII. CONCLUSIONES, SUGERENCIAS, RECOMENDACIONES, 

DUDAS…



Aclaraciones importantes
El presente documento tiene un carácter meramente 
informativo y académico, y no expresa la opinión de 
nuestra firma, respecto de los temas planteados.
No asumimos responsabilidad alguna por el uso que 
se le llegue a dar a la información aquí contenida. Se 
recomienda que esta información se utilice como 
referencia y se consulten directamente las fuentes.


